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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el Apoderado Judicial 

de la parte demandante solicita el embargo de remanentes al tener conocimiento de procesos 

existentes en este Juzgado, sírvase proveer. 

 

 

 

 

República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 212 
PROCESO: EJECUTIVO 
MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00197-00 
Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                     FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                                   Resolver la solicitud del apoderado del Ejecutante-CRISTOBAL 

CAPERA YATE del embargo de remanentes sobre los bienes del demandado-DIEGO 

FERNANDO LARA RUÍZ-. 

                                   CONSIDERACIONES: 

                               1.  Teniendo en cuenta, que la solicitud de la apoderada del 

Ejecutante CRISTOBAL CAPERA YATE- de perseguir los bienes embargados en los 

Procesos Ejecutivos con Radicaciones 2021-00074 y 2021-00298 instaurados contra 

el señor DIEGO FERNANDO LARA RUÍZ- ante este Juzgado Tecero Civil Municipal de 

Tuluá Valle, es procedente conforme el Art. 466 del Código General del Proceso, se accederá. 

                                2. Finalmente se pondrá en conocimiento de las partes, lo informado 

por el Jefe Grupo de Embargos de la Policía Nacional, respecto que el “embargo se registro 

como remanente (en espera de capacidad salarial”, por registrar varias órdenes judiciales 

activas: 1. Proceso 2021-00074-00, Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, a favor de 

SOTO INMOBILIARIA S.A.S.; 2.  Proceso 2021-00298-00, Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Tuluá, a favor de LUZ DORA MARÍN RAMÍREZ, para los fines que estimen pertinente.-

archivo  27-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle, 
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                                    RESUELVE: 
 

1º.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro de 

los Procesos Ejecutivos que se adelantan en este Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

con Radicaciones Nos: 2021-00298-00 y 2021-00074-00. Hágase la anotación  

respectiva. 

2º.- PONER en conocimiento de las partes lo informado por el Jefe 

Grupo de Embargos de la Policía Nacional, respecto que el “embargo se registro como 

remanente (en espera de capacidad salarial”, por registrar varias órdenes judiciales activas 

para los fines que estimen pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

                                    MARÍA STELLA BETANCOURT. 
                                                     JUEZ. 
JCM 
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